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Condenado ALVARO VIANCHA MATEUS

C.C # 1129433

Rama Judicial SIGCMA
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

Número Único 850013104003201200136-00
Ubicación 29691

Condenado ALVARO VIANCHA IVIATEUS
C.C# 1129433 I

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de apelación
contra la providencia del VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS^MIL
VEINTITRES (2023) por el término de cuatro (4) días para que presente Ja-
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto^ en el Art. 194 inciso 1° del
C.P.P. Vence elVEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 2Í23 .

se presentó sustentación

V"'

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN
r

A partir de hoy 23 de Noviembre de 2023, se corre traslado por el término común
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art.
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 28 de Noviembre de 2023

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

ERIKA M REYC NOS
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1838

REPUBLICA DE COLOMBIA

itlVMÁ JUDICIAL
JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y medidas DE seguridad
eÁLLEÍl Nó. 9r24 PIS06 TEL 3340646

BÓGChyii-DC

Bogotá D. Septiémtóré veintipGhg (28)íde dos mil: ve|ntitré$ (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Profi^íte 3sl Déspáifílíj á í^ronuñciáisé ;s^ mémófial elevado, por el septenciado ÁLVaRO
VIANCHA MATEUS; én el .que solicitó la redosifeatíón de lá peña, conformé la sentencia
CW de 2023.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 19 de mayo de 2014, él Juzgado 3°^ Penal del Circuito de Yopal condenó a ALVARO
VIANCHA MATÍEUS, por el delito de homicidio agravado en concurso heterogéneo con
hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiona s a la pena de 702 meses de prisión e Inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funi iones públicas por un término de 20 años y la privación del
derecho a la ténéncia y porte de armas por un término de 52 meses. Así mismo le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La Sala Única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Yopal> mediante providencia del
17 de julio de 2014, confirmó la sentencia de primera instancia.

2.2 El 20 de septiembre de 2016 este Despacho avocó conocimiento de las diligencias.

2.3 Él señor ALVARO VIACHA MATEUS viene privado de la libertad por cuenta de este
asunto, desde el 12 de julio dé 2012' a la fecha.

3. DÉ LA PETICIÓN

Él ¡sentenciado ALVARO VIANCHA MATEUS, solicitó la redosificación de ía pena que le
fuera impuesta, con ocasion a lo dispuesto en la sentencia No. C-014 del de 2023, emitida
por la Corte Constitucional. !

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO i
' - i •

Establecer, si este Despacho Judicial es competente para realizar la rebaja de la pena
solicitada por el condenado, en aplicación de la sentencia C-014 de 2023, emitida por la
Corte Constitucional, en la cual fue objeto de demanda de constitucionaíidad la Ley 2197 de
2022. , • .

i

4.2.- Resulta imperioso precisar que en el esquema procesal de lá Ley 906 de 2004, fueron
fijadas las competencias para el ejercicio de la función judicial de los Jueces de Ejecución
de, Penas y Medidas de Seguridad, estableciéndose así un ámbito específico de ejercido
jurisdiccional, el cual se encuentra contenido én el artículo 38 ibídem, norma que señaló:

' Según boleta dé detención No. 0039-2012.

vllüli
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delito : homicidio AGRAVADO EN CONCURSO CON HURTÓ AGRAVADO Y CALIFICAD Y-
FABRICACIÓN TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO
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". ARfíCULQ 38. DE U3SJUECES tiE EJECUCIÓN DEPtNAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD. LosJueces dé éjecución dé penas y medidas de seguridad conocen:

1. De las decisiones necesarias para qué iás sentencias ejecutoriadas que impongan
sancionespenales se cump/an.

2. Dela acumulaciónjurídica de penas en caso de variassentencias condenatoriasproferidas
en procesos distintos contra la misma persona.

3. Sobre la libertad condicionaly su revocatoria.

4. De io relacionado con ia rebaja de la pena y rédencion de pena por trabajo, estudió o
enseñanza.

5. De la aprobación previa de ias propuestas que formulen iás áutorídádes penitenciarias o
de ias solicitudes cié reconqcirniento de beneficios adrnjnisirativos que supongan una
modifícación en las condiciones de cumplimiérito de ia condena ó una féducción dé! tiempo
de privación efectiva de libertad.

6. De ia verificación dé! iügar y condicionés en qüe sé débá cumplir lá pena o ia medida dé
seguridad. Asimismo, del control para exigirios correctivoso mponeríos si se,desatienden,
y ia forma como Se cumplen las medidas dé seguridad impueUás a los inimputabies.

En ejercicio de esta función, párticiparán con ios gerentes o diréctórés de los centros dé
rehabilitación en todo lo concerniente a ios condenados inimputabies y ordenará la
modificación o cesación de ias respectivas médidas, de acuérdp corí los ítifórmes
suministrados por ios equipos terapéuticos respohsáblés déi cuidado;, tratamiento y
ret^abiijtación de estas personas. Si io estima conveniente podrá ordenar las veriílcácíqnes
de rigor acudiendo a colaboraciones ofíciaíés o privadas.

7. De iá apiicaeíón déi principió dé favolfatíitidáil cuándo débidó á una iéy
posterior hubiere lugar a reducción^ modifícación^ sustitución, suspensión o
extinción de ia sanción penal.

8. De ia extinción de ia sanciónperiái.

9. Del reconocirnientú de la ineficacia dé ia sentencia condenatoria cuando ia norma
incfiminádorá haya sido déciafáda inéxéqUibié o haya perdido su vigéhciá

PARÁGRAFO. Cuando se trate de condenados que gocen de fiíféro cónstitucional ó legal,
ia competencia para ia ejecución de iás sanciones penales corresponderá^ en primera
instancia, a ¡os jueces de ejecución de penas y medidas de seguridád dei iugar donde se
éncuentre cumpUéndó la péhá. La séguñdá instancia corresponderá M réspectivó juez de
conocimiento^

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por ei artículo1 déla Ley937 dé2004. Éinuevo
texto es ei siguiente:> Losjueces penajés,dei cfrcuitp y peüáiés rnúnicipaies conocerány
decretarán ía extinción de ia sanción pena! por prescripción en tos procesos de su
competencia.... '̂ (Negrilla fuera (je! texto).

Bajo el anterior derrotero legal, ha de manifestar esta SqcJeJudicial que corresponde a esta
jurisdicción la vigiíáncia de las senteridas condenatorias; deibidárnénte ;^ecutbriádas, pues

i.,
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como regla general no hay lugar a lá modificación de las mismas, como quiera que una vez
ta sentencia cbñdéhatória ha cobrado ejecytoría,: goza dé presunción dé áciérto y legalidad.

Ahora; no significa ello que el Juez de Ejecución de Penas y P^edidas de Seguridad no sea
competente para salvaguardar derechos y garantías fundaméntales dé los condenados
cuyas peñas éjecuta, por cuanto la ley faculta a losjueces de esta especialidad para realizar
lá modificación de |a sanGión p^nal cuando hay lugar a la áplicaclóh del prlncipib de
fayorabilidad, estoes, debido á la entrada en vigencia una nueva ley que modifica o deroga
la anterior, siendo esta más fayorable para el sentenciado.

Es así que, resulta importante precisar que el principio de fayorábilídad es uno de ios
priricipips integra|jbre$ del debido proceso, el cual se aplica sobre todo en materia penal y
qué se éncuéntrá Consagrado en el artículo 29 de la Carta Política, que previo: "'"en materia
pena!^ ¡a leypermisiva p fayorable, aun cuando sea pósterlór, se aplicará de preferenciaa
la restrictiva o desfavóráblé':.

Este principió taiTíbiéh, encuentra consagración en los artículos 9^ de la Convención
Americana de Derechos Humanos o Parto de San Jóse de Costa Rica^^ y 15-1 del Pacto
Internacional de IÍ)erechos Hürhários^ y, en él orden interno, en el artículo 6° de la Ley 599
de 2000.

Dé ácuérdo con tál apotegma, si bien por regla general la ley rige para las conductas
cometidas durante su: vigencia-principio de legalidad-, es posible excepcibnar tal postulado
medíante su retroaetividad o ultraactividad. En el primercaso, la norma es aplicada a hechos
acaecidos antes de entrar a regir, mientras que, éh el segundo, su aplicación tiene lugar
cuando ya no se encuentra vigente, respecto de sucesos ocurridos cuando regía, siempre y
cuando ese proceder reporte un tratamiento benéfico para su destinatario.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H, Corte Suprema de Justicia, se pronunció
diciendo:

"La Corte ha enfrentado los permanentes cambios legislativos que el. Congreso de la República
introduce al ordenamiento jurídico, iespeciairiiente a los códigos penales sustantivo y adjetivo,
desarrollando desde siempre el criterio de lá fayorabilidad para aplicar la ley más generosa al
interesado, situación que se presenta (1)cuando se da un tránsito legislativo, porque una nueva ley
deroga la anterior, y, (2) cuándo se da él fenómeno de coexistencia de leyes, ocasiones en las que
debe aplicarse la ley más benigna,"' i

Pósterlormenté, y frente al mismo tema la Alta Corporación señaló:

"En materia penal¿ Ja leypermisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia
a ¡a restri^iya o desfavorable. EÍ principio dé févorabíHdad no distingue entre normas
sustantivas o procésales, debe aplicarse conforme las circunstancias de cada caso
concreto, lascuales deben serzanjadasporias autoridadesjudicialescompetentes. Para
su aplicación se exige que exista una sucesión de normas en el tiempo ó tránsito
l^lsl<^tiyQ, ta regulación de uh mismo supuesto de hecho que conlleve consecuencias Jurídicas
distintas y la permisibíHdad de una disposición frente a la otra. Por último, en b relacionado con ia
entrada a regir de ia Ley 906de 2004 en el territorio nacional, estapuedeseraplicada en virtud del

^ Ratificado por Colombia a través de la Ley 16 de 1972
' Ratificado porColombia a través de la Ley 74 de 1968.
^Corte suprema deJusticia: Sálá de Caseación Penal Radicado 26945 del 11 de julio de 2007. Magistrados
Ponentes Drs. Yesid Ramírez Bastidas y Julio Enrique Socha Salamanca.
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principio de favorábi¡ideíd¡ a pesar de su impiémentación progresiva, siempre que concurran ios
presupu^tps materiales que lajurlsprudenáa ha seña^^^^ éHo^^ (Negrilla fuera de texto).

Bajo los anteriores derroteros jurisprudendáles y légales, uriíá véz elarifíeádo el priheipio de
favorabilidad y la procedencia dé la apíiGadón del rrlismo, frente a la expedición de una
norma posterior el Despachó continuará con él estudió de ngór.

4.1.2. En; él caso süb éxamiñé, solicita el cóhdéhadc) la redósiflcájción dé la peña impuesta,
con sustento en ja decisión emitida por la Corte Constitucional en la sentenda C-014/23,
qué dedaró inexequiblé la modificadón que realizó ta Ley 2197 de 2022 al artículo 37 del
Código Penal, norma que establece que le pena de prisión para los tipos penales tendrá una
duración máxima de dncuenta (50) años, excepto en el casó de concurso y cuya
modificación conforme él artículo 5° de la precitada Ley, aumentaba dicho monto a 60 anos.

Lo anterior, según el penado, atendiendo que para la fecha de la comisión de los hechos
por los cuales fue condenado, se tomaba como máxima pena 60 años de prisión, y en
consecuencia; debe rebajarse el quantum punitivo qué le fué impuesto, para salvaguardar
su derecho fundaméntal a la dignidad humana.

Conforme los argumentos señalados en precedencia, debe exponerse una respuesta
negativa a las pretensiones del condenado, toda vez que tratándose de esta etapa procesal
post-condena en donde clararhente existe una sentencia ejecutoriada, sólo le es viable al
juez ejecutor aplicar el principio de favorabilidad cuando exista una lev posterior, por la
cual hubiere lugar a modificar de forma más benigna la situación del condenado, situación
que no se presenta en el caso en estudio.

Enel presente asunto, contrario a lo expuesto por el condenado, para la fecha de la comisión
de los hechos por los cuales fue condenado -08 de enero de 2012-^, la normativldad vigente
contemplaba como pena máxima para los tipos penales cincuenta (50) años, excepto en los
casos de concurso, conforme la modificación que realizó el artículo 2° de la Ley 890 de 2004
al articuló 37 del Código Penal, pues la norma original contemplaba un monto máximo de
40 años.

Es decir que para la fecha de los hechos cometidos por el condenado y por el cual
actualmente se encuentra cumpliendo la condena impuesta, la pena máxima de prisión para
los tipos penales no correspondía a 60 años conforme lo indicó el penado, pues tal aumento
tuvo lugar con la modificación que a dicha norma realizó e| artículo 5° de la Ley 2197 de
2022, que se itera, fue declarado inexéqüible por la Corte Constitudonaí en la sentencia C-
014/23.

Aunado lo anterior, la pena por la que fue condenado ALVARO VIANCHA MATEUS, esto
es a 702 meses de prisión, se da con ocasión al concurso de delitos cometido por el
condenado, tal como lo establece artículo 31 del Código Penal los eventos de concurso,
la pena privativa de la libertad no podrá exceder de sesenta (60) años"; mismo que a la
fecha se encuentra vigénté.

Por lo anterior, es claramente improcedente la petición elevada por el penado ALVARO
VIANCHA MATEUS y en consecuenda se negará la redosificadón solicitada.

REQUIERE INFORMACIÓN.

SGorté ConstilucionaL sentencia T-019 de 2017 del 20 de enero de 2017, M.P. Gsjbriel Eduardo Mendoza
Martelo:
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Cómo É|Qiéra que, no ha sido alji^gada toda la intdrmación que spiicitó el Juzgado éh auto
del 26: dédiciembré de 2022, 0re>>ip a determinar los tiempos de privación dé la libertad del
penado, sé ORDENA::

- Por el Centro de iteiviciós Administrativas!

1.- Requerir POR SEGUNDA VEZ al Juzgado 3° Penal del Circuito de Yopál - Casanáre,
para que remitaa este Estrado Judicial copia del acta de derechos del capturado, e informe
si en el presente asunto se concedió libertad por vencimiento de términos al condenado o
se revocó la medida de aséguramiento impuesta, ó sí por el contrario el señor ALVARO
VIANCHA MATEUS, ha permanecido privado dé la libéftad dé manera ininterrumpida
desde el 12 de julio de 2012.

En n?érito de los expuesto, EL JUZGADO VEINHOCHO DÉ EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ BOGOTÁ

RESUELVE

PIUMERO: NEGAR la rédOsifitáclón de la, pena impuesta al sentenciado ALVARO
VIANCHA MAJEUSf conforme Jó expuéstd éri la parte motiva de esta décislón.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMÉNTE al sénténciado ALVARO VIANCHA
MATEUS, quien se encuentra privado dé la libertad.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los/^rsóíB^^posieióh yapelación.

NOTOFIQUESE Y CUMP^SEÍMP^

CAROLL ECUBI

UEZA

NANDEZ
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

A.S i.L V
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'O
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FIRMA:

Cv,#

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



V' --



Bogotá D. C., octubre 24 del 2023

Doctora

CAROL LICETTE CUBIDES HERNANDEZ

JUEZ VEINTIOCHO (28) EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá D. C.
E. S. D.

Email: ejcp28bt(a).cendoi.ramaiud¡clal.aov.co

Referencia: Radicado No.85001-31-04-003-2012-00136-00
Número Interno: 29.691
Condenado: ALVARO VIANCHA MATEUS
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS
Petición: INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1838 DE FECHA SEPTIEMBRE 28
DE 2023, Y A SU VEZ SUSTENTAR EL RECURSO DENTRO DE
LOS TÉRMINOS LEGALES DE CONFORMIDAD CON ELART. 194
DEL C.P.P. O LEY 600 DE 2000.

Respetada Doctora:

ALVARO VIANCHA MATEUS, identificado con la C. C. No. 1.129.433 expedida
en Sacáma Casanare, T. D. No. 85.232, NUI. 755350, actualmente descontando
pena en el Complejo Penitenciario y CarcelarioCOBOG - La picota. Patio ERE 1,
con mi respeto acostumbrado me permito solicitar a usted, que dentro de los
ténninos de ley, INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN, contra el auto
interlocutorio No. 1838 de fecha septiembre 28 de la presente anualidad (2023),
proferido por su Despacho, por medio del cual me NEGO LA REDOSIFICACION
PUNITIVA, por principio de Favorabilidad, en acatamiento a lo señalado en la
SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD C-OU DE2023, y a su vez realizar LA
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO, dentro de los términos señalados en el
Artículo 194delC.P. P.,ó Ley 600de 2000, en lossiguientes términos:

HECHOS;

1°. Mediante sentencia de Primera Instancia fechada el diecinueve (19) de mayo
del ano dos mil catorce (2014), y proferida por el Juzgado Tercero (3) Penal del
Circuito de Yopal Casanare, por medio de la cual soy CONDENADO, a la pena
principal de SETECIENTOS DOS (702) MESES, o lo que es lo mismo
CINCUENTA Y OCHO (58) AÑOS SEIS (6) MESES, de prisión, encontrándome
responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO

CALIFICADO AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.

2°.- En sentencia de Segunda Instancia fechada el diecisiete (17) de julio del año
dos mil catorce (2014), proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Yopal Casanare, Sala de Decisión Penal, CONFIRMA el fallo
condenatorio de primera Instancia, proferido por el Juzgado Tercero Penal del
Circuito de Yopal Casanare.

3».- En escrito de fecha junio 16 del presente año (2023), el suscrito peticionó ante
el Despacho del Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, la REDOSIFICACION PUNITIVA por principio de FAVORABILIDAD,
con fundamento al contexto de la Sentencia de Constitucionalidad C-014 de

febrero de 2023.

4°.- El Juzgado veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, en auto interlocutorio No. 1838 de fecha septiembre veintiocho (28) de la
presente anualidad (2023), dispuso NEGAR LA REDOSIFICACIÓN de la pena
impuesta al sentenciado ALVARO VIANCHA MATEUS.

FUNDAMENTOS DEL DESPACHO PARA NEGAR REDOSIFICACION
PUNITIVA.

Señaló en su decisión que previo a entrar a dar respuesta sobre el problema
jurídico planteado por el suscrito, resulta acertado hacer mención del artículo 38
de la Ley 906 de 2004, que es el fundamento legal para que los Jueces de
Ejecución de Penas asuman la competencia de la vigilancia de las sentencias y de
los distintos escenarios jurídicos que se generan dentro de le ejecución de la
misma y que establece en su numeral 7°. Señaló, que, en desan-ollo de la norma
los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán de las
siguientes actuaciones; "7. De la aplicación del principio de favorabilidad
cuando debido a una Ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación,
sustitución o extinción de la acción penal".

Bajo los den-oteros jurisprudenciales y legales, una vez clarificado el principio de
favorabilidad y la procedencia de la aplicación del mismo, frente a la expedición de
una norma posterior, el Despacho en el caso sub examine, solicitó el condenado la
redosificación de la pena impuesta, con sustento en la decisión emitida por Corte
Constitucional en la sentencia C-014/23, que declaró inexequible la modificación
que realizó la Ley 2197 de 2022 al artículo 37 del Código Penal, norma que
establece que la pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración
máxima de cincuenta (50) años, excepto en el caso de concurso y cuya
modificación confonne al artículo 5° de la precitada Ley, aumentaba dicho monto a
60 años.

Que lo anterior, según el penado, atendiendo que para la fecha de la comisión de
los hechos por los cuales fue condenado, se tomaba como máxima pena 60 aflos



de prisión, y en consecuencia debe rebajarse el quantum punitivo que le fue
impuesto, para salvaguardar su derecho fundamental a la dignidad humana.

Confomne a los argumentos señalados en precedencia, debe e)(ponerse una
respuesta negativa a las pretensiones del condenado, toda vez que tratándose de
esta etapa procesal post-condena en donde claramente existe una sentencia
ejecutoriada, sólo le es viable al juez ejecutor aplicar el principio de favorabilidad
cuando exista una lev posterior, por la cual hubiere lugar a modificar de fornia
más benigna la situación del condenado, situación que no se presenta en el caso
en estudio.

Que en el presente asunto, contrarío a lo expuesto por el condenado, para la fecha
de la comisión de los hechos por los cuales fue condenado - 08 de enero de 2012
-, la normatividad vigente contemplaba como pena máxima para los tipos penales
cincuenta (50) anos, excepto en los casos de concurso, conforme la modificación
que realizó el articulo 2° de la Ley 890 de 2004 al artículo 37 del Código Penal,
pues la norma original contemplaba un monto máximo de 40 años.

Que a la fecha de los hechos por el cual actualmente se encuentra cumpliendo la
condena impuesta, la pena de prisión máxima de prisión para los tipos penales no
con'espondía a 60 años conforme lo indicó el penado, pues tal aumento tuvo lugar
con la modificación que a dicha norma realizó el artículo 5° de la Ley 2197 de
2002, itera, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en la sentencia
C-014/23.

Aunado a lo anterior, la pena por la cual fui condenado, esto es 702 meses de
prisión, se dio con ocasión al concurso de delitos cometidos por el condenado, tal
como lo establece el articulo 31 del Código Penal "en los eventos de concurso, la
pena privativa de la libertad no podrá exceder de sesenta (60) afios"; mismo que a
la fecha se encuentra vigente. Que por ello es improcedente la petición elevada
por el penado ALVARO VIANCHA MATEUS y que en consecuencia negará la
redosificación solicitada.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

Al respecto el suscrito RECURRENTE, muestra su inconformidad con las
argumentaciones planteadas por el Juez que vigila el cumplimiento de mi pena,
Juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., pues no
analiza a fondo el contenido de la sentencia de (ranstitucionalidad C-014 de 2023,
que es motivo de mi petición de REDOSIFICACIÓN PUNITIVA, pues simplemente
se limita a analizar que como la pena a mi impuesta a pesar de haber superado
los 50 años de prisión, esto es haber sido tasada en 702 meses de prisión que en
años corresponde a 58 años 6 meses, pues no tengo derecho a acceder a dicha
REDOSIFICACION PUNITIVA, por PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, por cuanto
la pena se impuso por delitos cometidos en concurso conforme a lo señalado en el
articulo 31 del Código Penal, sin analizar que la sentencia de constitucionalidad a
la que hago alusión determina que la pena en Colombia no podrá superar los 50

años de prisión, y deberá ser aplicada por principio de Favorabilidad y en garantía
a la dignidad humana a que tenemos derecho todos los Colombianos.

Veamos:

Es el mismo Juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que vigila el
cumplimiento de mi pena, quien hace ver que para la fecha de ocurrencia de los
hechos por los cuales fui condenado, la normatividad vigente para esa época
contemplaba como pena máxima para los tipos penales cincuenta (50) años de
prisión, excepto en los casos de concurso, y conforme a la modificación que
realizó el artículo 2° de la Ley 890 de 2004 al artículo 37 del código penai, pues la
norma original contemplaba un monto máximo de pena de 40 años de prisión.

Igualmente ratifica en su decisión que para la fecha de los hechos cometidos por
el suscrito, la pena máxima de prisión para los tipos penales no con'espondía a 60
años de prisión, pues tal aumento tuvo lugar con la modificación que realizó el
articulo 5° de la Ley 2197 de 2022, que precisamente fue declarado inexequible
por la Corte Constitucional en su Sentencia C-014 de 2023, y que por garantía del
derecho fundamental a la dignidad humana, fue que se declaró por parte de la
Corte Constitucional, tal inexequibilidad de la mencionada normatividad, fijando
como pena máxima en Colombia cincuenta (50) años de prisión.

Significa lo anterior, señor Juez de Segunda Instancia, a quien le con-esponda
decidir este recurso de alzada, que desde los mismos comienzos de proferirse el
fallo condenatorio, me fueron vulnerados mis derechos fundamentales,
constitucionales y legales de mi Dignidad Humana, debido proceso y de
defensa, al tasar una pena superior a los 50 años de prisión que no estaba
regulada para esa época, según las propias afirmaciones del señor Juez 28 de
ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, vigía del cumplimiento de
mipena, que me negó mi REDOSIFICACIÓN PUNITIVA solicitada porel suscrito
de conformidad y en aplicación a la Sentencia de Constitucionalidad C-014 de
2023

Basten estas cortas y fuertes apreciaciones para que el Despacho del señor Juez
28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, que vigila el
cumplimientode mi pena, para que determine que mi RECURSO DE APELACIÓN
se encuentra debidamente sustenta y CONCEDA EL RECURSO, de conformidad
con lo sefialado en el articulo 194 del C. P. P., o Ley 600 de 2000, para que sea el
superior jerárquico, quien decida mí inconformidad.

Con fundamento en lo anterior, es que solícito, con el mayor respeto al señor Juez
de Segunda Instancia que le corresponda resolver mi alzada, proceda a disponer
la REVOCATORIA del auto interiocütorio No. 1838 fechado el 28 de septiembre
del presente año (2023), proferido por el Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., y en su defecto ORDENE LA
REDOSIFICACIÓN PUNITIVA solicitada, porPRINCIPIO DE FAVORABILIDAD y
en garantía a mi derecho constitucional de mi DIGNIDAD HUMANA, y en



aplicación a la SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD C-014 DEL 2023,
tasando o señalando el descuento punitivo a que tengo derecho, de mi pena inicial
impuesta en el fallo condenatorio del 19 de mayo del año 2014, por parte del
Juzgado de Tercero (3) Penal del Circuito de Yopal Casanare, y confirmado en
segunda Instancia por la Sala única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Yopal, en providencia del 17 de julio de 2014, en SETECIENTOS DOS (702)
MESES o lo que es lo mismo a CINCUENTA Y OCHO (58) AÑOS SEIS (6)
MESES DE PRISIÓN.

Con estos argumentos, dejo sustentado, mi RECURSO DE APELACIÓN,
interpuesto dentro de los dentro de los términos legales.

Agradeciendo de antemano, la atención que la presente le merezca, y en espera
de su pronta respuesta favorable.

Cordialmente,

UN. 755350

PATIO ERE 1 COBOG LA PICOTA BOGOTÁ D. C.
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URGENTE-29691-J28-SECRETARIA-LDRM // RV: |lECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INT No. 1838 -PROCESO No. 85001-
31-04-003-2012-00136-00 N.l. 29691 -ALVARO N^IANCHA MATEUS
Ventanilla CentroServicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Para:Secretaria 01 CentroServicios Ejecución PenasMedidas Seguridad- Bogotá- BogotáD.C, <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

i

I 1arcliivos adjuntos (200 KB) |
RECURSO DEAPELACION - ALVARO VIANCHA MATEUS.pdf;

De: David Valencia <legal.ajur@gmail.com>

Enurado; martes, 24 de octubre de 2023 10:57

Para; Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ejcp28bt(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>; VentanillaCentro ServiciosJuzgado Ejecución
Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta(5)cendoj.rannajud¡cial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INT No. 1838 - PROCESO No. 85001-31-04-003-2012-00136-00 N.l. 29691 - ALVARO VIANCHA MATEUS

Buenos días

Mediante el presente correo electrónico se envía RECURSO DE APELACIÓN a favor delseñorALVARO VIANCHA MATEUS concédula No. 1.129.433,
contra AUTO INTERLOCUTORIO No. 1838 de fecha 28 de septiembre de 2023.

Se anexa recurso de apelación en pdf
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Bogotá D. C., octubre 24 del 2023

Doctora

CAROL LICETTE CUBIDES HERNANDEZ
JUEZ VEINTIOCHO (28) EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá D. C.
E. S. D.

Email: eicp28bt@,cendoi.ramalud¡cial.aov.co

Referencia: Radicado No.85001-31-04-003-2012-00136-00
Número Interno; 29.691
Condenado; ALVARO VIANCHA MATEUS
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS
PeHción: INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL

-AUTO INTERLOCUTORIO No. 1838 DE FECHA SEPTIEMBRE 28
DE 2023, Y A SU VEZ SUSTENTAR EL RECURSO DENTRO DE
LOS TÉRMINOS LEGALES DE CONFORMIDAD CON EL ART. 194
DEL C.P.P. O LEY 600 DE 2000.

Respetada Doctora:

ALVARO VIANCHA MATEUS, identificado con la C. C. No. 1.129.433 expedida
en Sacáma Casanare, T. D. No. 85.232, NUI. 755350, actualmente descontando
pena en el Complejo Penitenciario y Carcelario COBCG - La picota, Patio ERE1,
con mi respeto acostumbrado me permito solicitar a usted, que dentro de los
ténninos de ley, INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN, contra el auto
interlocutorio No. 1838 de fecha septiembre 28de la presente anualidad (2023),
proferido por su Despacho, por medio del cual me NEGO LA REDOSIFICACION
PUNrriVA, por principio de Favorabilidad, en acatamiento a lo señalado en la
SENTENCIA DE CONSTITUCIONAUDAD C-014DE2023,y a su vez realizarLA
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO, dentro de los términos señalados en el
Artículo 194 del C. P. P., o Ley600 de 2000, en los siguientes términos:

HECHOS;

1°. Mediante sentencia de Primera Instancia fechada el diecinueve (19) de mayo
del año dos mil catorce(2014), y proferida por el Juzgado Tercero (3) Penal del
Circuito de Yopal Casanare, pormedio de la cual soy CONDENADO, a la pena
principal de SETECIENTOS DOS (702) MESES, o lo que es lo mismo
CINCUENTA Y OCHO (58) AÑOS SEIS (6) MESES, de prisión, encontrándome
responsable de las conductas punibles de HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO

CALIFICADO AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.

2°.- En sentencia de Segunda Instancia fechada el diecisiete (17) de julio del año
dos mil catorce (2014), proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Yopal Casanare, Sala de Decisión Penal, CONFIRMA el fallo
condenatorio de primera Instancia, proferido por el Juzgado Tercero Penal del
Circuito de Yopal Casanare.

3°.- En escrito de fecha junio 16 del presente año (2023), el suscrito peticionó ante
el Despacho del Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, la REDOSIFICACIÓN PUNITIVA por principio de FAVORABILIDAD,
con fundamento al contexto de la Sentencia de Constitucionalidad C-014 de
febrero de 2023.

4°.- ElJuzgado veintiocho (28)de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad de
Bogotá, en auto interlocutorio No. 1838 de fecha septiembre veintiocho (28) de la
presente,anualidad (2023),_dispuso NEGAR LA REDOSIFICACiÓN de la p^a^
impuesta al sentenciado ALVARO VIANCHA MAfÉUS.

FUNDAMENTOS DEL DESPACHO PARA NEGAR REDOSIFICACION
PUNITIVA.

Señaló en su decisión que previo a entrar a dar respuesta sobre el problema
jurídico planteado por el suscrito, resulta acertado hacer mención del artículo 38
de la Ley 906 de 2004, que es el fundamento legal para que los Jueces de
Ejecuciónde Penas asuman la competencia de la vigilancia de las sentencias y de
los distintos escenarios jurídicos que se generan dentro de le ejecución de la
misma y que establece en su numeral 7°. Señaló, que, en desarrollo de la norrha
los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán de las
siguientes actuaciones: "7. De la aplicación del principio de favorabilidad
cuando debido a una Ley posterior hubiere lugar a reducción, modiricación,
sustitución o extinción de la acción penar.

Bajo los den-oteros jurisprudenciales y legales, una vez clarificado el principio de
favorabilidad y la procedenda de la aplicación del mismo, frente a la expedición de
una norma posterior, el Despacho en el caso sub examine, solicitó el condenado la
redosificaciónde la pena impuesta, con sustento en la decisión emitida por Corte
Constitucional en la sentencia C-014/23. que declaró inexequible la modificación
que realizó la Ley 2197 de 2022 al artículo 37 del Código Penal, norma que
establece que la pena de prisión para los tipos penales tendrá una duración
máxima de cincuenta (50) años, excepto en el caso de concurso y cuya
modificaciónconforme al artículo 5° de la precitada Ley, aumentaba dicho monto a
60 años.

Que lo anterior, según el penado, atendiendo que para la fecha de la comisión de
los hechos por los cuales fue condenado, se tomaba como máxima pena 60 años



de prisión, y en consecuencia debe rebajarse el quantum punitivo que le fue
impuesto, para salvaguardar su derecho fundamental a la dignidadhumana.

Conforme a los argumentos señalados en precedencia, debe exponerse una
respuesta negativaa las pretensiones del condenado, toda vez que tratándose de
esta etapa procesal post-condena en donde claramente existe una sentencia
ejecutoriada, sólo le es viable al juez ejecutor aplicar el principio de favorabilidad
cuando exista una lev posterior, por la cual hubiere lugar a modificar de fomia
más benigna la situación del condenado, situación que no se presenta en el caso
en estudio.

Que en el presente asunto, contrario a lo expuesto por el condenado, para la fecha
de la comisión de los hechos por los cuales fue condenado - 08 de enero de 2012
-, la normatividad vigente contemplaba como pena máxima para los tipos penales
cincuenta (50) años, excepto en los casos de concurso, conforme la modificación
que realizó el articulo 2° de la Ley 890 de 2004 al articulo 37 del Código Penal,
pues la norma originalcontemplaba un monto máximo de 40 años.

Que a la fecha de los hechos por el cual actualmente se encuentra cumpliendo la
condena impuesta, la pena de prisión máxima de prisión para los tipos penales no
con-espondía a 60 años confonne lo indicó el penado, pues tal aumento tuvo lugar
con la modificación que a dicha norma realizó el artículo 5° de la Ley 2197 de
2002, itera, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en la sentencia
C-014/23.

Aunado a lo anterior, la pena por la cual fui condenado, esto es 702 meses de
prisión, se dio con ocasión al concurso de delitos cometidos por el condenado, tal
como lo establece el artículo 31 del Código Penal "en los eventos de concurso, la
pena privativa de la libertad no podrá exceder de sesenta (60) años"; mismo que a
la fecha se encuentra vigente. Que por ello es improcedente la petición elevada
por el penado ALVARO VIANCHA MATEUS y que en consecuencia negará la
redosificación solicitada.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

Al respecto el suscrito RECURRENTE, muestra su inconformidad con las
argumentaciones planteadas por el Juez que vigila el cumplimiento de mi pena,
Juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., pues no
analiza a fondo el contenido de la sentencia de constitucionalidad C-014 de 2023,
quees motivo de mi petición de REDOSIFICACIÓN PUNITIVA, puessimplemente
se limita a analizar que como la pena a mi impuesta a pesar de haber superado
los 50 años de prisión, esto es haber sido tasada en 702 meses de prisión que en
años con-esponde a 58 años 6 meses, pues no tengo derecho a acceder a dicha
REDOSIFICACION PUNITIVA, por PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, por cuanto
la pena se impuso por delitos cometidos en concurso conforme a lo señalado en el
articulo 31 del Código Penal, sin analizar que la sentencia de constitucionalidad a
la que hago alusión detennina que la pena en Colombia no podrá superar los 50

años de prisión, y deberá ser aplicada por principio de Favorabilidad y en garantía
a la dignidad humana a que tenemos derecho todos los Colombianos.

Veamos:

Es el mismo Juez 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad que vigila el
cumplimiento de mi pena, quien hace ver que para la fecha de ocurencia de los
hechos por los cuales fui condenado, la normatividad vigente para esa época
contemplaba como pena máxima para los tipos penales cincuenta (50) años de
prisión, excepto en los casos de concurso, y confonne a la modificación que
realizó el artículo 2° de la Ley 890 de 2004 al artículo 37 del código penal, pues la
norma original contemplaba un monto máximo de pena de 40 años de prisión.

Igualmente ratifica en su decisión que para la fecha de los hechos cometidos por
el suscrito, la pena máxima de prisión para los tipos penales no correspondía a 60
años de prisión, pues tal aumento tuvo lugar con la modificación que realizó el
articulo 5° de la Ley 2197 de 2022, que precisamente fue declarado inexequible
por la Corte Constitucional en su Sentencia C-014 de 2023, y que por garantía del
derecho fundamental a la dignidad humana, fue que se declaró por parte de la
Corte Constitucional, tal inexequibilidad de la mencionada normatividad, fijando
como pena máxima en Colombia cincuenta (50) años de prisión.

Significa lo anterior, señor Juez de Segunda Instancia, a quien le con'esponda •
decidir este recurso de alzada, que desde los mismos comienzos de proferirse el
fallo condenatorio, me fueron vulnerados mis derechos fundamentales,
constitucionales y legales de mi Dignidad Humana, debido proceso y de
defensa, al tasar una pena superior a los 50 años de prisión que no estaba
regulada para esa época, según las propias afirmaciones del señor Juez 28 de
ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, vigía del cumplimiento de
mi pena, que me negó mi REDOSIFICACIÓN PUNITIVA solicitada porel suscrito
de conformidad y en aplicación a la Sentencia de Constitucionalidad C-014 de
2023

Basten estas cortas y fuertes apreciaciones para que el Despacho del señor Juez
28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, que vigila el
cumplimiento de mipena, para que determine que mi RECURSO DE APELACIÓN
se encuentra debidamente sustenta y CONCEDA EL RECURSO, de conformidad
con lo señalado en el articulo 194 del C. P. P., o Ley 600 de 2000, para que sea el
superior jerárquico, quien decida mi inconformidad.

Con fundamento en lo anterior, es que solicito, con el mayor respeto al señor Juez
de Segunda Instancia que le corresponda resolver mí alzada, proceda a disponer
la REVOCATORIA del auto interlocutorio No. 1838 fechado el 28 de septiembre
del presente año (2023), proferido por el Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., y en su defecto ORDENE LA
REDOSIFICACIÓN PUNITIVA solicitada, porPRINCIPIO DE FAVORABILIDAD y
en garantía a mi derecho constitucional de mi DIGNIDAD HUMANA, y en



aplicación a la SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD C-014 DEL 2023,
tasando o señalando el descuento punitivo a que tengo derecho, de mi pena inicial
impuesta en el fallo condenatorio del 19 de mayo del año 2014, por parte del
Juzgado de tercero (3) Penal del Circuito de Yopal Casanare, y confirmado en
segunda Instancia por la Sala única del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Yopal, en providencia del 17 de Julio de 2014, en SETECIENTOS DOS (702)
MESES o lo que es lo mismo a CINCUENTA Y OCHO (58) AÑOS SEIS (6)
MESES DE PRISIÓN.

Con estos argumentos, dqo sustentado, mi RECURSO DE APELACIÓN,
interpuesto dentro de los dentro de los términos legales.

Agradeciendo de antemano, la atención que la presente le merezca, y en espera
de su pronta respuesta favorable.

Cordialmente,

JS

C.C. jl6.1.139.433 m Sacáma Casanare
TD. 85.23

UN. 755350
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8/11/23, 16:42 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

RV: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INT. No. 1838 - PROCESO No. 85001-31-04-003-2012-00136-00 N.l. 29691 -

ALVARO VIANCHA MATEUS

Juzgado 28 Ejecución PenasIVIedidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt@cendoj.rannajudiciaLgov.co>
Mar 24/10/2023 12:10

Para:Secretaría01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 1 archivos adjuntos (200 KB) !

RECURSO DE APELACION -ALVARO VIANCHA MATEUS.pdf; !

JUD/

Cordial saludo:

Remito para su trámite.

Atentamente,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE 11 No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., de octubre de dos milveintitrés (2023)

VLADIMIR CAMILO CABRAL SAENZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

eicp28bt@cendoi.raniaiudicial.aov.co
Teléfono 3340646

flníes tíe imprimir este mstisaje, porfavor, compruebe que es
necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15

V árboles y el consumo de 250.600 litros de Agua. El medio ambiente
es cuestión de TODOS

De: David Valencia <legal.ajuria)gmail.com>

Enviada: nnartes, 24 de octubre de 2023 10:57

Para: Juzgado 28 Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución

Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO INT No. 1838 - PROCESO No. 85001-31-04-003-2012-00136-00 N.l. 29691 - ALVARO VIANCHA MATEUS

Buenos días

Mediante el presente correoelectrónico se envía RECURSO DE APELACIÓN a favordel señor ALVARO VIANCHA iViATEUS con cédula No. 1.129.433,
contra AUTO INTERLOCUTORIO No. 1838 de fecha 28 de septiembre de 2023.

Se anexa recurso de apelación en pdf.

https://outlook.office.eom/mail/AQMkADJINWIVIzYjBjLTBmNzYtNDNhlVIS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAuAAADOttrlg3JQ02jczXqpk7vcgEAvk0lim... 1/1


